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Javier Qtleralt.AlviDo, durante su erivio desde el Servicio de Títulos al
Instituto de Formación Profesional.EscueIa de Tra1Jl\io- de Lérida,

Esta Subsecretaríaha dispuesto quede nulo y sin ningún valor ni efecto
el citadotftult. y se proceda a la expedición de oficio del correspondiente
duplicado. .

Madrid, 7 dejunio de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

Dmo. Sr. Secretario generaI técnico del Departamento.'

17255 RESOLUCIONde9dejuftiode 1993, delSecretariQdeEstado
de -Universidades fJ ImJeStigai;Wn, Presiden~ de la Comi
si6n Pennmzente de la Comisión Interministerial de Cien
cía 11 7bcnoIogía (CICYTJ, por la que, dentro del marco
.del Pfan Nacional de Investigación 0ientffü;a.1I DesarroUo
Tecnológico, se Iuu:e pública la convocatoria, en los tér
minos fJStablfJcidos C07Ijv,ntamente entre la CICYTy la Gen6
rolidad de Catq.luña, paTG la conCesión de ayudas o sub
vencio1Jes del Programa de Química Fina de la Comunidad
Autóftoma de Cataluña, de acuerdo COK el Convenw de .u
de abril de 1992, fi:rmado entre las dos Instituciones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, establece, en su artículo 1, el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

El artículo 6, 2, e), de lacitada Ley determina que el Plan comprenderá,
entre otros, oprogrBmas de las Comunidades Autónomas que,. en razón
de su interés, puedan ser incluidos en el Plan Nacional y acordada su
financiación; en todo {} en parte, can fondos estataleso, y explicita que
.estosprogramas serjn presentados para su inclusión en el Plan Nacional
a la Comisión Interministe~de Ciencia y Tecnología por el Gobierno
de la corresPOndiente Comunidad Autónoma>.

En 1988 se aprobó' el·Plan Nacional de Investigación Científica y
~ollo Tecnológico pOr acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrero. Asimismo, a lo largo de dicho año la Comisión Interministerial
de 'Ciencia y Tecnología aprobó el¡ mecanismo de desarrollo del citado
~culo 6, 2, e), y se estableció el! procedimiento para la evaluación y

. ultérior aceptación de los programaside Comunidades Autónomas.
'. El ~nsejo de Ministros, en su reunión del día 2 de junio de 1989,

acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, propiciado por el carácter deslizante del mismo, los nuevos
programas propuestos por la·Comisión lnterministerial de Ciencia y Tec
nología y, entre ellos, el programa de la Comunidad Autónoma de Cataluña
sobre Química Fina presentado por la Generalidad de Cataluña.

El desa;m:;llo de este Programa en el período de 1989 a 1991 se ha
regido por el Convenio súscrito entre la Comisión Intenninisterial de Cien
cia y Tecnología y la Generalidad de Cataluña el día 23 de junio de 1989.

En fecha 13 de junio' de 1991, la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología,.previo informes del' Consejo General de la Ciencia y la Tec
nologíay del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología, aprobó la

. revisión del Plan Nacioruil para el periodo 1992 a 1995, acordando incluir
en la Iiúsma ta: continuidad del Programa de Química Fina, cuyo desarrollo
en este periodo se rige por el Convenio suscrito entre la ClCYT y la Gene
!""lidad de C-at!'l..!ia el día 24 11" ,.hril de t 992.

En consecuencia, la ComiSión lnterministerial de Ciencia y Tecnología
ha resuelto publicar, en el marco del Convenio citado de 24 de abril de
1992 de colaboración establecido col\iUDtamente con la Generalidad de
Cataluña, la convocatoria para la concesión de ayudas del Programa de
Química Fina, que se regirá por las siguientes normas:

N~rmasde aplicación a ias diversas modalidades de ayudas

Las presentes normas de aplicación hacen referencia a las dos moda
lidades.de ayuda siguientes:

1. Ayudas para la realización de proyectos de investigación y desarro
llo tecnoló!Üco,irifraestructura y acciones especiales.

2. - ·Ayudas a Empresas para la realización de proyectos concertados., . . "

1. AyudasParala realizlici6n deproyectos de investigación y desarrollo
- .teen:ol6gico, iiifr(],eStructuTG 11 acciones especiales

1.1 Finalidadde la convocatoria.--8u finalidad es la concesión de ayu
das financiel'as pata lareaiizac¡ónde proyectos de investigación y deSarro
llo tecnológico por pariecÍe' e(¡Uipos de investigación encuadrados en Celi-

tros públicos o privados sin fines .dé lucro, para la dotación defufraes..
tructura científico-técnica necesaria para la conseCución de los objetivos
propuestos en el Programa, y para J8 puesta en marcha de actuaciones
tendentes al desarrollo de objetiVQ§) qu~ precisan para su consecución
de acciones especiales. .

1.2 Objetivos científico-técnicos prioritarios.--Con el objeto de fomen
tar la investigación y el desarrollo en el área de QuímicaFina, se consideran
como objetivos prioritarios los siguientes:

a) Síntesis de nuevos productos, diseño de nuevos procesos y diver
sificación de aplicaciones de productos ya conocidos.

b) Ingeniería química. Mejoras en la rentabilización tecnológica-del
proceso industrial; mejoras en las gestión, planificación y operación del
proceso de producción; mE:joras en el diseño de nuevos procesos y nuevos
productos.

e) Implantación de tecnologías especiales que permitan acceder a pro
ductos de valor añadido cada vez más alto.

1.3 Solicitantes:

1.3.1 Podrán presentar solicitudes para proyectos de irivestigación
y desarrollo tecnológico, infraestructura científico-técnica y acciones espe
ciales todas aquellas personas físicas con capacidad investigadora encua
dradas en unidades de investigación pertenecientes a Entes públicos o
privados sin finalidad lucrativa, con personalidad jurídica propia, que ten
gan capacidad suficiente de obrar y no se encuentren inhabilitados para
la obtención de subvenciones públicas o para contratar con el Estado

.7 otros Entes públicos.
1.3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través delOrga

nismo o Entidad con personalidad jurídica propia al que esté adscrito
el investigador principaI, con la conformidad de su representante legal.

1.4 Plazo de presentación.-Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el 25 de febrero de 1994, inclusive, para proyectos de investigación
y desarrollo, e infraestructura, y hasta el 31 de octubre de 1994, inclusive,
para ac<:1.ones especiales.

Excepcionalmente, para proyectos de investigación que formen parte
de un programa propio de la Comunidad Europea, esta convocatoria per
manecerá abierta dUrante todo el año 1994, con periodicidad de resolución
en fechas acordes con las exigencias -de los referidos programas inter-
nacionales. .

1.5. Participación en los proyectos:

1.5.1 Salvo encasas excepcionales debidamente justificados, al menos
el 5O.por 100 de los miembros del equipo investigadorqu~suscn1Je el
proyecto de investigación deberá estar vinculado estatutaria o contrac
tualmente, o ser becario de investigación adscrito ai Organismo solicitante.
En el casa de proyectos coordinados, esta -norma se aplicará a cada uno
de los subproyectos. .'

1.5.2 El investigador principal de cada proyecto o subproyecto deberá
dedicar un mínimo de dieciséis horas semanales al proyecto y cada uno
de los restantes componentes del equipo, un mínimo .de dore horas ¡¡ema
nales. Ello, sin peljuicio de las normas vigentes sobre la jornada laboral
de los miembros de dichos equipos y sus incompatibilidades. No se inclui
rán investigadores o asesores sin dedicación horaria real al proyecto.

1.5.3 Ningún inveStigador principal podrá figurar como tal en más
de una solicitud de la presente convocatoria. En este cómputo se incluyen
los subproyectosde proyectos coordinados, en los que el investigador prin
cipal.deberá ser investigador responsable de alguno de los subproyectos.

1.6.4 Ningún miembro del e(¡Uipo investigador podrá partícipar simul
táneamente en más de dos proyectos de investigación, bien seande la
presente convocatoria o de cualesquiera· de las convocatorias vigentes,
complementarias o anteriores de los Programas del Plan Nacional de 1+ D,
de las del Programa Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario y Ali
mentario del Ministerio de Agri<:u1tura, Pesca y Alimentación; de las del
Fondo de Investigación Sanitaria del Ministério de Sanidad y Consumo
o de cualquier otra convocatoria financiada con fondos públicos~

1.5.6 Los becarios de investigación no podrán participar en más de
un proyecto de investigación. - . .

1.0.6 Las _nonnas <le este apartad.o 1.1> -no llOn de aplicación a los'''''
proyectos de investigación aprobados en programas propios de la Com~
nidad Europea. . ji .

1.6 -Dotaciones deinfraestructura.~destinarán a:

-a) -La adquisición degraride8instrumentos Científicos; preferentemen
te para la renovación de equipos obsoletos.
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b) . ,La.móderni.z8.c16n y mejo~de,prestáclones de 'grandes instrumen
tosyaenuso._· ''''f''

c) .El equipanlJ.ento detaller~sY'8ervicios generales.

1.6;1 LoseqlÜpos solicitados Pódrán ser cotinanciados por otras lns
tituciones u Organismos públicos (1 priviulos. Esta cofinaneiaci6n, así como
la del personal técnico asociado que permita la mejor utilización del equi
pamiento solicitado, será considerada como dato favorable en la eva
luación.

1.6.2 Será valorado positivamente el uso compartido 'por las distintas
unidades'de investigación, no dependientes entre sí orgánicamente, de
los equipos solicitados y, en todo caso, 4eberán tener acceso a los mismos
unidades externas a la solicitante.

1.6.3 El equipamiento obtenido con cargo a la presente convocatoria
quedará en propiedad de los Organismos solicitantes; quienes' se com
prometen a proveer la infraestructura material y humana necesarias para
la instalación y correcto funcionamiento del material solicitado, así como
a facilitar el. acceso al mismo a otros miembros de la comunidad cien
tífico-técnica. :Deberán especificarse, en todo caso, quiénes serán los res
ponsables deios posibles gastos de ins.talación y del mantenimiento pos
terior detequipo, con compromiso formal de cubrir dichos gastos con
recursos distintos de los solicitados en la ayuda;

1.6.4 Ningún investigador podri figurar en más de una solicitud de
infraestructura científico-técnica de la presente convocatoria.

1.6.6 Las solicitudes para la adquisicic$n de grandes instrumentos cien:
tíficos deberán estar avaladas por, al menos, tres equipos de investigación.

1.7 Acciones especiales:

1.7.1, Se consIderan acciones especiales, entre otras, las siguientes:

Organización de seminarios o cursos temáticos especializados, incluidas
las becas 4e asistencia;' así como la invitación a ponentes extraI\ieros de
prestigio para su participacIón en ellos.':!

Actu.aciones. para 'la· propuesta de realización de proyectos de I + D
coI\iuntos entre Centrospúblico~de investigación y Empresas, para fomen
tar ia participación'. en programas comunitarios, incluidas aquéllas para
la ·formulación de 'propuestas 'concretas, y otras de espécialurgencia
científicp-tecnológica. . .

p.2! 'El Organismo gestor podrá encbar a las Instituciones públicas
o privadas sin. ánimo de lucro responsábles de investigación y desarrollo
tecno16gico la ejecución de una determinada acción que, en cualquier caso,
deberá ofrecer las sufici~ntesgarantíasde calidlld científicá, bien por sí
misma o en colaboración con otras, a lo largo del período de vigencia
de la presente convocatoria. .

1.8 Cuantía de las a;Yudas.-Lacuimtíáde la ayuda financiera se deter
minará eit cada caso, previo estudió de las solicitudes, en furÍci6D. de los
objetivos 'planteados yde la evalUación' de las mismas. Los presupuestos
de l~s proyectos no ,podrán' contemplar en ningún caso retribuciones de
personal vinculadoestatútaria·o rontractualniente a 10s Entes públicos
o privados descritos en el apartado 1.3:

1.9 . Formulación de las solicitudes;

1.9.1 LOs modelos' de irripresos n'onn;Í.lizados podrán obtenerse en
la sede de la Subdirección General delIlvestigación de la Dirección General
de ü-.vestigación del Conúsionado PaÍ"ll Universidades e Investigación de
la Generalidadde Cataluña.. .

1.9.2. Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión
IntenlepartamentaÍ delnvestigáción e Innovación Tecnológica (ClRlT) de
la Generalidad de Cataluña, y presentárSeellla Subdirección General de
Investigación, de, la Dirección, General de'Investigación del Comisionado
para Universidades e Investigaciónde lapeneralidad de Cataluña (calle
Tapineria,' io, ,tercera planta, 08002 Barce!¡>I\a), medjante la presentación
por cua4rupiicado de los docÚInentos ,que :seindican en el apartado 1.10,
o por~ode los procedimientos previstos en el artículo 66. de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

1.9.3 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos que
se erigen pn_l~·llrp.~p.nt$J"'R¡p,Q.nl11~~ñn",QQro.qu,~rir6.al in:VODQ..ga.dor principc:aJ.,

mediante l!!- tiujeta de aCuse de recibó, para que, en un plazo de diez
dias,subsártÉila falta o acompañe el documentO correspondiente, con aper
cibimiento de que si así no lo hiciese se archivará la solicitud de subvención
sin más trámite.

1.10 Documentaci6n requerida' para>la'formalización de las soli
citudes:

. a) Para las solicitudes de ayudas a.proyectos de investigación cien
tífica y desarrollo tecnológico:

Documento itúmero 1: Solicitud d~ ayud~~n la ~ual se illcluyen datos
informatizables de identificación del proyecto en la forma qtfe se establece
en el impreso normalizado número 1. En este impreso se relacionará el
personal investigador que interviene en el proyecto, con indicación de
su dedicación horaria y conformidad del interesado acreditada con su
Írrma. Este impreso deberá ir acompañado por la fotocopia del documento
nacional de identidad de cada uno de los miembros del equipo.

En el caso de los proyectos coordinados, se repetirá este documento
por cada uno de los Centros.

Sólo deberá incluirse personal titulado superior vinculado estatutaria
o contractualmente a algún Ente de los descritos en el apartado 1.3, y
becarios de investigación, que adjuntarán la correspondiente credencial
de beca.

Documento número 2: Memoria del proyecto de investigación redactada
en el impreso normalizado número 2.

Documento número 3: Currículum vitae normalizado del personal inves
tigadpr que participa en el proyecto, según el impreso normalizado número
3, o adaptación informática con idéntica estructura y contenido.

Documento número 4: Una tarjeta normalizada, debidamente cumpli
mentada y franqueada, a efectos de acuse de recibo.

En el caso de proyectos que hayan sido aprobados dentro de un prO
grama propio de la Comunidad Europea, se requerirán los documentos
números 1, 2 y 4, así como el curriculum vitae del investigador principal,
copia del contrato suscrito con la Comunidad Europea y desglose detallado
por conceptos de la Ímanciación solicitada y de la concedida.

b) Para las solicitudes de ayudas de infraestructura:

Documento número 1: Solicitud de ayuda para infraestructura de inves
tigación según el impreso normalizado.

Documento número 2: Currículum, vitae del investigador responsable
de cada uno de los distintos equipos y unidades que vayan a utilizar la
infraestructura solicitada,' según impreso normalizado número 3, o adap-
tación info_rmática con idéntica estructura y contenido. .

Documento número 3: Una tarjeta normalizada, debidamente cumpli-
mentada y franqueada, aefectos de acuse de recibo. -

c) Para las solicitudes de ayudas correspondientes a acciones espe-
ciales: '

Documento número 1: Solicitud de ayuda para acciones especiales en
la forma en que se establece en el impreso normalizado.

Documento número 2:Currícuhun vitae del investigador responsa!>le
y de los científicos que participen en la acción especial, según el impreso
normalizado número 3, o adaptación informática con idéntica estructura
y contenido.

Documento número 3: Una tarjeta normalizada, debidamente cumpli
mentada y franqueada, a efectos de acuse de recibo.

1.11 Organismo gestOr.-Lágestión de estas ayudas queda atribuida
a la Subdirección General de Investigación de la Dirección General de
Investigación del Comisionado para Universidades e Investigación de la
Generalidad de Cataluña, con sede en la calle Tapinerfa, 10, tercera planta,
08002 Barcelona. .

1.12 Evaluación:

1.12.1 Las propuestas se evilluarán de acuerdo con los siguientes
,criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades del
Programa.

b) ,Calidad científico-técnica y viabilidad de la propuesta.
c) Oportunidad o probabilidad de que los resultados de la actividad

reporten los beneficios socioeconómicos esperados, de acuerdo con lo esta
blecido en el-artículo 20 de la Ley 13/1986.

" d) 'Adecuación de los recursos finan~ieros previstos a los objetivos
que se proponen.

e) Participación del grupo solicitante en proye<;:tos de investú!ación
ae programas propios dela Comunidad Europea.

t) Oportunidad científica" ,técnica o económica de la propuesta
presentada.' .

g)"'Aportaciones dela propue,sta ala articUlaCión del sistema de Cien-
cia y tecnología con laindustrllL ...

La evaluación de loscriteriosa);~.d), e), t) y g) será realizada por
el Organismo gestor del Programa. La evaluación del criterio b) se encargará
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a la Agencia Nacional<ie Eva.l.uaci6n y Prospectiva. Excepcionalmente,
y cuando las citcunstancias así lo aconsejen, el Organismo gestor podrá
efectuar propues~,deevaluación que no respondan al principio anterior,
previa autorización a este respecto por parte de la Comisión Permanente
de la Comisión IntenÚinisterial de Ciencia y Tecnología. No requerirán
evaluación científico-técnica los proyectos que hayan sido definitivamente
aprobados dentro de un programa propio de la Comunidad Europea, rea·
lizándose únicamente un análisis económ;co del presupuesto solicitado.

1.12.2 Por lo que se refiere a las solicitudes de infraestruétura, la
cofinanciación directa, es decir, del mismo material que se solicita; será
considerada un mérito importante en el proceso de evaluación.

1.12.3 En el proceso de evaluación se podrán sugerir a los solicitantes
modificaciones tendentes a una mayor clarificación del contenido de 'las
propuestas, así como una mejor adaptación de las mismas alas prioridades
del Programa.

1.:1.2.4 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así 'como
la ocultación de datos, su alteración 'O cualquier manipulación de 'la infor-
maciónsoliCitada, será causa de la désestimación de la propuesta. '

1.13 AceptaCión:

1.13.1 La aceptación por parte de los adjudicatarios de' las ayudas
implica la de las facultades que ia legislación vigente concede a laComisión
Interministerial de CieRcia y Tecnología (artículo 7.3 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril), y la sujeción alas obligaciones derivadas de la normativa
vigente sobre ayudas o subvenciones públicas.

i.13.!! Las ·ayuc\as previstas en esta convocatoria podrán financiar
total o parcialmente el presupuesto presentado y su importe será librado
a favor de las Entidades con personalidl/odjurídica en las que los solicitantes
seleccionados se hallen integrados, para su inclusión en sus presupuestos.

1.14 Seguimiento:

1.14.1 Para realizar el seguimiento se utilizarán, entre otros, los
siguientes criterios: í

a) Adecuación delos resultados a los objetivos del Programa.
"b) ;'Grado de consecución de los objetivos.

" .... f

! ••14.2 El seguimiento sé efec$.ará a través de la Comisión de Pro
, grama, en coordinación con el Orgar\ismo gestor del mismo.

, En el mencionado seguimiento se evaluarán los resultados producidos
en el desarrollo de las actividades de investigación propuestas, que deberán

,ser debidamente justificados mediante el preceptivo informe anual a pre
sentar por el beneficiario de ia ayuda. Dicho informe deberá ser presentado
por el responsable del equipo de investigación, con la conformidad del
representante legal del Organismo' o Entidad en que se halle integrado.

En las publicaciones a lasque pueda dar lugar la actividad,subven
cionada será indispensable hacer mención de la Comisión In1erministerial
de Ciencia yTecnología y de la Generalidad de Cataluña como Entidades,
financiadoras, así cOmO del número de referencia de la actividad de inves
tigación origen de la publicación.

1.14.3 • En los casos en que se estime conveniente, el Organismo gestor
podrá recabar la presentación de la información cdmplementaria que se
considere oportuna. ' , ,"

1.14.4 Si como resultado del seguimiento se obs'ervase un incumpli-
__ ! __ L_ ~_ '1 L!;"~ .!_!_!_, .... ""!_L .... t __ .: .3_ ..o...! __:;'''':'' :....-
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tabilidad y resultados esperados, o la concurrencia de algunas de las cir
cunstancias ~ña1adas en el apartado 1.12.4 de las preséntes normas, Se
interrumpirá la financiación; sin perjuicio de interponer las acciones lega
les que procedan;'

1.14.5 Del resultado. del seguimiento se 'informará al beneficiarlo dé
la ayu~a y al responsable de la Entidad en que aquél se halle in~gra<lo.

1.15 Serán objeto de atención preferente aquellas solicitudes cuyas
, cÍl"éunstancias de apoyo internacional o situación geográfica hag¡m nece
saria una acción de tipo concreto para lograr una mejor coñsecuciÓn de
los objetivos planteados en ~i Proilraina. '

2. Ayudas 'a j;'mpresaspara ki realización de proYectos conqertactos

2.i'· Finalidad de la convocatorfa.-Elobjeto de la presente convoca
toriaes la concesión de ayudas financieras a Empresas para la realización

'de proyectos de investigación y desarrolló concertados entre Empresas
y Centros p~blicos de investigación, en el área de la Química Fina, aunque
excepcionalmente se'podrán considerar proyectos relativos al área de las

,especialidadesquímicas.' '

"2.2. -Qbjetiv!>sclentífico-técIticós prioritarlos.-Con el objeto de fomen·
tar la !Iivestigaciónydesarrollo en las áréasmencio~adas,se considerarán
como,objetivos prioritarios los siguiente!\;J' , ,

a) , Sínte.sis'de nuevo!! productos, dis~ño de ~uevos procesos y diver
sificación deaplicaeiones de productos de química fina' ya conocidos.

. b) Ingeniería química. Mejoras en 'la' rentabilización tecnológica del
proceso industrial; mejoras en la gestión, planificación y operación del
proceso de producción; mejoras en el diseño de nuevos procesós y nuevos
productos. .
, c) Implantación de tecnologías especiales que permitan acceder a pro

ductos de valor añl/odido cada vez más Íllto.
d) Depuración de efluentes de procesos de producción propiamente

. de química fina. - l

2.3'_' Solicitantes.,...Podrán presentar solicitudes todas !l4uellas Empre
sas que, para el desarrollo de un proyecto de investigación' encuadrado

, en los objetivos señaládos en el apartado 2.2, hayan llegado a un acuerdo
con un Centro público de investigación. Co~carácterexcepcional, él Ofgáno
gestor podrá considerar como proyectos concertados los desarrollados
exclusivamente por una Empresa, atendiendo al especial interés científico
o tecnoeconómico de los objetivps del proyecto con vistas al cumplimiento
de los objetivos del Programa.
. 2.4 Plazo de presentación.-Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta ei 5 de octubre de 1ll94.

2.5 'Cuantía y naturaleza de las ayudas:

,2.5.~ La financiación para proyectos concertados revestirá la forma
de préstamo sin interés, y su cuantía no podrá exceder, en general,del
50 por 100 del presupuesto: total del proyecto.

'2.5.2' El préstamo se amortizará en cinco anualidlÜies, de id¡!ntica
cuantía, venciendo 'la primera un año ,después de la declaración del pro-
yecto como éxito técnico. '

,2.5.3 Si durante el plazo de.ejecuciónyantes de su recepción defi
nitiva, el seguimientO del proyecto reflejara defectóstécnicol¡ iÍlsubsanables
que impidiera su explotación, el Organismo gestor podrá declarar el pro
yecto fallido. En este caso, la Empresa podrá optar entre:

a) Reembolsar íntegramente el préstamo enidénticos plazos y con
diciones en que tendría que hacerlo si no se hubiera declarado el proyecto
fallido. _ '

b) 'Ceder al Organismo gestor todos los derechos de explotación'eco
-nómica del proyecto y amortizar el préstamo parCialmente, en cincoanua
lidades, por una cuantía que será la mayor de las do~ siguientes:

Resultado de aplicar el ,25 por 100 a la cuantía de la financiación
pública'del proyecto~ . .

Resultado de aplicar el porcentaje de fmanciación pública al"proyecto
sobre los activos fijos recogidos en el presupuesto del mismo,

2.6 Forrnalizaciónde las solicitudes:

2.6.1 Los modelos d~,jmpresos normaliz¡tdos podrán obtenerse en
la sede de la Subdirección-General de Investigación de la Drrección General
de Investigación del Comisionado para Universidades e -Invj!stigación de
la Generalidad de Cataluña {Tapinería, 10, tercera planta, 08002· Batce
lona),y en el Centro para el Desarrollg Tecnológico Industrial (CDTl)
(paseo de la Castellana, 141,planta 11, 28046 Madrid). .

:'2.6.,2 'T·.~c!'- sclicit'..!ces, di..'igid8.S él Presider..te' de !:l Ccrr..ieiér..'· !nte~
departamental de Investigación e Innovacion Tecnológica (CIRIT), de la
Generalidad de Cataluña, déberán presentarse por cuadruplicado en la
Subdrrección Gener3l de InvestÍgaciónde 'la Dirección General de Inves
tigación delComisionado para Universidades e Investigación de la Gene-

, ralidad de Cataluña (calle Tapinerla, lO, tercera planta,'08002 Barceiona).
"

-. ~ .
2.7 Organismo gestor.-La gestión queda atribuida a la Subdrrección

General de Investigación de la Drrección General de Investigación del Cortti
sionado para Universidades e hlvestigación, en coordinación con la Direc-:
ción General' de Industria del Departamento de 'Industria y Energía de
la Generalidadde Cataluña.

, 2.8 Evaluación.-Las propuestas serán evaluadas a medida que se rea-
lice su presentación, de acuerdo con los siguientes criterios: ' ; ,;,r,
. . .... ' , '. . ..~

, a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades señl!l~6s ,
en el apartado 2.2. '_ ' .,

b) Calidad científico-téchica y viabilidad de Ja propuesta. ~ ,
c) Oportunídad o probabilidad de que los resultados de la actividad

reporten los benefiéios socioeco}tÓmicos esperados, de acuerdo con: lo esta
blecido en el artículo 2.° de la Ley 13/1986.
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d) Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos
que se proponen.

e) Participación de la Empresa en proyectos europeos.

La evaluación de los criterios a), c), d) y e) será realizada por el Orga
nismo gestor del Programa. La evaluación del criterio b) será responsa
bilidad de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. Excepcio
nalmente, y cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Organismo gestor
podrá efectuar propuestas de evaluación que no respondan al principio
anterior, debiendo posteriormente informar al respecto a la Comisión Per
manente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

Con objeto de asegurar la necesaria coherencia con la evaluación de
los proyectos concertados de otros programas en el proceso de evaluación
mediante los criterios a), c), d) y e) participará un representante del Centro
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTl) y un responsable del Cen
tro de Información, y Desarrollo Empresarial (CIDEM) de la Generalidad
de Cataluña.

En el proceso de evaluación se podrán sugerir a los solicitantes modi
ficaciones tendentes a una mayor clarificación del contenido de las pro
puestas, así como una mejor adaptación de las mismas a las prioridades
del Programa.
, El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la ocultación

de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información soli
citada, será causa de la desestimación de la propuesta.

'2.9 Seguimiento.-La realización d,el seguimiento se efectuará através
de la Comisión de programa" en coordinación con el Organismo gestor, .
mediante los mecanismos que se estimen oportunos.

Madrid, 9 de junio de 1993.-El Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología, Ellas Fereres Castiel.

Ilmo. Sr. Secretario generál del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico. Honorable señor PreSIdente de la Comisión
Interdep¡u-ta.mental de Investigación e Innovación Tecnológica de la
Generalidad de Cataluña.

17256 RESO"UCION de 17de junw de 1993, de la Dirección Gene
ral de Programación e Int¡ersiones, por la que se hace públi-

, ca la sentencia dictada 40rla Secció'tl-, Quinta de la Sala
de lo ContencWso-Admin~trativode la AUdiencia Nacio
nal, relativa al recurso contEincioso-administrativo número
501.949, sobre disminución de unidades en el Centro con
certado de Formación Profesional de segundo grado .Nues
tra Señora de la Merced y San Francisco Javier-, de Bg-rgos.

'.
En el recurso contencioso-administrativo número 501.949 interpuesto

por la ,Compáiúa de Jesús., titular del Centro concertado de Formación
Profesional de segundo grado .Nuestra Señora de la Merced y San Francisco
Javier>, ,de Burgos, contra la Orden ministerial de 14 de abril de 1990,
por la que se resuelven los, eXpedientes de modificación de los conciertos
educativos, la Sección Quinta de la Sála de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de noviembre de 1992, ha dictado'
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

.Fallamos:Con desestimación de la causa de inadmisibilidad opuesta
por el Abogado del Estado, estimamos el recurso contencioso-administra
tivo iriterpuesto por la Compañía de Jesús, provincia de Castilla, titular
del Centro docente .Nuestra Señora de la Merced y San Francisco Javier-,
de Burgos, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 14
de abril de 1990,'por la que se resuelven los expedientes de modificación
de los conci&toseducativos de los Centros docentes privados que se indi
can, acto que declararnos contrario a derecho y anulamos en lo referido
a dicho Centro docente, declarando asimismo el derecho de dicho Centro
a continuar en el régimen de ,conciertos para las diez unidades de For
maéión'Profesioñal desegundogrado, reconocidas en el documento de
formación del conciertO,educativ() por UI1 período de cuatro años.

y todo ello' sin hacer expresa iiIi.posición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

JJlspuesto por Urden mtIUstertaI de ,:11 de mayo de 1993 el cumplimiento
de la citada. sentencia en sus propios términos, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a lamisma para general conocimiento.

Madrid,17 dejunio de 1993.-E1 Director general, José María~Adam.

Dmo: Sr. Directorprovinc~de'Educación y Ciencia en Burgos. _

17257 RESOLUCION de 17dejunw de 1993, de laDirecci6n,qene.
ralde Personal y ServicWs, por la que se diSpone la publi
(:aC'i6n, para general conocimiento, delfalkJ de la senteneüi
de la Audiencia NacWnal en el recurso contencWso-admi-'
nistrativo interpuesto por don Gaspar AugustorVictoria
L6pez. '

En el recurso contencioso-administrativo número 1.843/1991, inter
puesto por don Gaspar Augusto Victoria López contrala resolución deses
timatoria presunta por silencio administrativo del recurso de repoaición
formulado contra la de 30 de septiembre de 1989, Orden por la que no
se le renovó en el puesto de Inspector, la Audiencia Nacional, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, en 14 de julio de 1992,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguien~ tenor literal:

.Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungría López, en nombre
y representación de don Gaspar Augusto Victoria López contra la reso
lución desestimatoria presunta del recurso de reposición formulado'contra
la Orden de 30 de septiembre de 1989, debemos declarar y declaramos
que tales resoluciones administrativas son conformes a derecho, y por
ello las confIrmamos, sin hacer condena en costas.•

Dispuesto por Orden de 31 de mayo de 1993 el cumplimiento'de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad al fallo de la misma
para general conocimiento.

Madrid, 17 dejunio de 1993.-EI Director general, Gonzalo Junoy García
deViedma.

17258 RESOLUCIONde 17dejunwde 1993, de la Direccl6n Gene-
, ral de Personal y ServicWs, por la que se dispone la publi

cación, parq general conocimiento, delfallo de la sentencia
,del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
contencWso-administrativo interpuesto por don Salvador
Sedo Marsal y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 797/1990, interpuesto
por don Salvador Sedo Marsal y otros, en petición de nulidad del conctití\ó'
de méritos para provisión de plazas de Inspectores Técnicos de Formación
Profesional, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Con
tencioso-Administrativo, Sección Séptima, en' 26 de septiembre de 1992,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

.Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Salvador Sedo Marsal, don José o Josep Batista Adell, don José
Antonio del Barrio Gauxachs, don José Maria Sirvent Vidal y don Ferrán
Tura Avila, contra la resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia de 27 de julio de 1988,
que publicó la lista de los concursantes a los que se había adjudicad«>
plaza de Inspector Técnico de Formación Profesional, sin incluir a los

'recurrentes, y contra la de 30 de noviembre siguiente, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto ,contra la anterior, 'debemos' declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de las resolucionea impugnadas,
en cuanto que son ejecución de la Orden de convocatoria de 16 de noviem
bre de 1987, reproducción de la de 30 de julio de 1982; sin hacer imposición
de costas.'

Dispuesto por Orden de 10 de junio de 199::1 el "nmplimil:'TIto dI:' !!'
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad al fallo de la misma
para general conocimiento.

Madrid, 17 de junio de 1993.-El Director geneiaI, Gonzalo Junoy García
deViedma.

17259 RESOLUCION de 17 de junw de 1993, de la Direcci6n
General de Programaci6n e Inversiones, por la que se 1uJ,c6

, pública la sentencia dictada por la Secci6n Quinta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
N""""'n<Ul, "",üu'tuu. 'u,¡; nf<--u,nsu conumcwso-aam~n'lSl:rauvo .'" ,
n'¡¿mero 500.103, sobre disminución de unidades Conce1'-' ...

tadas en el Ce1I.tro de-Educación..General Básica ·San ,,-
Andrés-, de Vega de Espinareda{León);, " " " .

En el recursocontencioso-administrativo número 500:103, interpuesto
porla representación de la Diócesl)Yde Astorga, titular del Centro con-


